
Rad. 2017-00422-01 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, a los ocho días de julio de dos mil veinte (2020).- 

 

Por el presente, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el D.L 806 

de 2020 articulo 15 en concordancia articulo 110 CGP aplicable a este 

proceso con fundamento en el artículo 145 CPT y de la SS, fijando el lista 

el traslado por cinco días al actor y luego 5 días a la pasiva para que 

aleguen si a bien lo tienen por escrito, fenecido este término se 

pronunciara sentencia por escrito. 

La fijación del estado electrónico  y la fijación en lista a través de los 

canales tecnológicos del despacho  

En cumplimiento de esta normativa es la razón por la cual no es posible 

realizar la audiencia programada. 

Si requieren copia de lo actuado, dirigirse al correo electrónico del 

despacho, al ser fallada la actuación, se entiende conocen la misma en 

toda su extensión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

jfha.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



Rad. 2019-00213-01  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, a los ocho días de julio de dos mil veinte (2020).- 

Por el presente, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el D.L 806 

de 2020 articulo 15 en concordancia articulo 110 CGP aplicable a este 

proceso con fundamento en el artículo 145 CPT y de la SS, fijando el lista 

el traslado por cinco días al actor y luego 5 días a la pasiva para que 

aleguen si a bien lo tienen por escrito, fenecido este término se 

pronunciara sentencia por escrito. 

La fijación del estado electrónico y la fijación en lista a través de los 

canales tecnológicos del despacho  

En cumplimiento de esta normativa es la razón por la cual no es posible 

realizar la audiencia programada. 

Si requieren copia de lo actuado, dirigirse al correo electrónico del 

despacho, al ser fallada la actuación, se entiende conocen la misma en 

toda su extensión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

jfha.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



RAD 2019-00298-00 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, ocho de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Reprográmese la audiencia de conciliación, resolución de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y a continuación trámite y juzgamiento. Los 

apoderados traerán a la audiencia virtual las pruebas que han solicitado 

testimoniales como el que va a absolver interrogatorio. 

Informar a las partes su presencia personal para la conciliación so pena de los 

efectos legales articulo 11 ley 1149 de 2007. 

Se les informara y se les facilitara el canal para acceder a la audiencia virtual, 

inicialmente se conectaran partes y apoderados para la conciliación sin perjuicio 

del que así lo desee en atención a que la audiencia es pública. 

Para la recepción de pruebas, se iniciara con el interrogatorio y si hay de oficio se 

recepcionará, seguidamente los testigos de la pasiva. 

Fíjese el día 16 julio a partir de las 9:30  a.m., para el desarrollo de la audiencia, 

favor estar disponibles con PC ubicados en sitio que les permita buena señal de 

internet, el ideal para la transparencia de la recepción de la prueba es que la 

conexión de los apoderados, partes y pruebas a recepcionar, sean a través de PC 

diferentes y en sitios diferentes. Conectarse 15 minutos antes del inicio de la 

audiencia para salvar cualquier contratiempo tecnológico. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

Jfha.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



 

Rad. 2019-00512-01  

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, a los ocho días de julio de dos mil veinte (2020).- 

 

Por el presente, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el D.L 806 

de 2020 articulo 15 en concordancia articulo 110 CGP aplicable a este 

proceso con fundamento en el artículo 145 CPT y de la SS, fijando el lista 

el traslado por cinco días al actor y luego 5 días a la pasiva para que 

aleguen si a bien lo tienen por escrito, fenecido este término se 

pronunciara sentencia por escrito. 

La fijación del estado electrónico  y la fijación en lista a través de los 

canales tecnológicos del despacho  

En cumplimiento de esta normativa es la razón por la cual no es posible 

realizar la audiencia programada. 

Si requieren copia de lo actuado, dirigirse al correo electrónico del 

despacho, al ser fallada la actuación, se entiende conocen la misma en 

toda su extensión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

jfha.- 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 

 



 

 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 09 de julio del dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por anotación de estado que 

se fija a las 07:00am.  

 

Jose Rafael Rodriguez Garcia 
El Secretario 
 

 


